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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

» CARTÓN OlIDULADO IMEERMEABILIZADO " .

IA PORES TAL DE URGEL.
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I1E1IOEIA DESCRIPTIVA correspondievite á la  demanda 

de una Patente de invención por veinte años, sobre: " CARIOE 
OEDULADO H.-IPEEHEASIIIZADO " ( Clase 38, Cuatto grupo. ) s o l í  
citada á favor de la  Razón Social: LA PORESTAL DE URGEL, do­

m iciliada en Barcelona, Provenza, 231.
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En los envases y embalajes de objetos fr á ji le s  ó de­
licados y en otras.aplicaciones análogas, está muy generali­
zado e l empleo del cartón ondulado, e l cual se fabrica , como 
es sabido, unas veces en forma de bobinas ó piezas arrolladas 
de anchos y espesores variables y gran longitud y otras veces 
formando hojas ó planchas ríjidas de diferentes dimensiones.

En ambas formas de fabricación , para que éste mate­
r ia l  resulte inextensible y e l ondulado resista á la  presión, 
es preciso que e l cartón ondulado propiamente dicho, esté con­
solidado mediante otras hojas de cartón ó papel l is o .

A sí, e l  cartón ondulado en la  primera forma de fa­
bricación , ó sea,, en ro llo s , está formado por dos piezas su­
perpuestas, una ondulada y otra l is a , pegadas entre s í ,  resul­
tando e l conjunto perfectamente arrollab le  en sentido para­
le lo  á la  ondulación.

En la  segunda forma ó sea, en planchas r íjid a s , éstas 
están constituidas por tres piezas superpuestas y pegadas una 
á otra, la  in terior  ondulada y las otras dos l isa s .

Ahora bien: El cartón ondulado en las formas de fabri­
cación mencionadas ta l como se viene produciendo y empleando 
en la  actualidad, s i bien reúne determinadas condiciones muy
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estim u les para la  u tiliza ción  á que se destinan, tales como 
su elasticidad, poco peso y buen aspecto, carece no obstante, 
debido á la  porosidad y naturaleza bastante higromótrica de 
sus elementos constitutivos, de la  importante cualidad que 
se requiere para que resulte apropiado su empleo en todos 
aquellos casos en que conviene preservar de la  humedad á los 
objetos envasados ó embalados.

Al objeto de suplir esta d efic ien cia  de que adolecen 
todas las clases y ferinas del llamado cartón' ondulado hasta 
ahora conocidas, la so lic itan te  ha ideado y fabricado e l nue­
vo producto industrial, consistente en cartón ondulado im­
pe rmeabiljüado, e l cual es objeto de la  Patente que se s o l i ­
c ita .

La impermeabilidad, que constituye la  ca ra cterísti­
ca esencial del nuevo producto, se obtiene, bien sea emplean­
do como primeras materias, hojas ó piezas de cartón previa­
mente impermeabilizado, las cuales se ondulan después y se 
forran por una ó por ambas caras con hojas lisa s  impermeabi­
lizadas ó nó según la  clase que se desee obtener, ó también 
puede procederse á la  impermeabilización de las piezas ( bo­
binas o planchas ) después de obtenidas éstas por los proce­
dimientos de fabricación conocidos. Tanto en uno como en otro 
caso, se logra la impermeabilización, con e l solo empleo de 
las formulas de uso corriente en las industrias del papel y 
del cartón, pero que no se han aplicado hasta e l presente al 
cartón ondulado, pudiendo dicha operación efectuarse ya sea 
en la hoja ondulada propiamente dicha, ya sea en las hojas 
lisa s  que la  recubren, o en todas las hojas á la vez según 
las clases y calidades de que se trate.

Por lo  demás, los procedimientos -y formas de fa b r i­
cación de esta nueva especialidad de cartón ondulado en nada
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d ifieren  de los conocidos y empleados en la  elaboración de 
las clases corrientes.

Y como e l cartón ondulado impermeabilizado á que nos 
referimos en la presente Memoria, es de propia invención y 
nuevo, pues no es conocido ni lia sido empleado basta e l pre­
sente en España ni en e l extranjero, por lo  que su fabrica­
ción y explotación lian de dar lugar a una nueva industria en 
nuestro país, á tenor del Art. 12 de la vigente Ley de Pro­
piedad Industrial, puede ser objeto de una Patente de inven­
ción cuya duración deberá ser de veinte años.

M O T A :

La Patente de invención que se s o l ic ita  por veinte 
años debe recaer sobre e l nuevo producto industrial: " CAR- 
TÓIT OHDULALO IllPERtIEABILIZALO " del que reivindicarnos los s i ­
guientes extremos:

- I o - Cartón ondulado impermeabilizado, que se ca­
racteriza por e l hecho de estar constituido por hojas de car­
tón previamente impermeabilizadas y pegadas después entre s í , 
de las cuales una es ondulada y está forrada, por una ó por 
ambas caras, por hojas l is a s .

-  2o -  El mismo cartón reivindicado en e l punto an­
te r io r , con la  d ife r  encia de que solamente ha sido imper­
meabilizada la  hoja ondulada, una de las hojas lisa s  que la 
recubren ó estas dos últimas.

- 3° -  El mismo producto que ha sido objeto de las 
reivindicaciones anteriores, en e l  caso de estar constituido 
por hojas onduladas y lisa s  de clase corriente, ó impermea-
oilazado después por una ó por ambas caras.

-  4o -  Cartón ondulado impermeabilizado.
Todo de conformidad con lo  descrito y detallado en
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La precedente Memoria con su Mota, consta de cuatro 

hojas foliadas mecanografiadas por una sola cara.
Barcelona, 20 de Marzo de 1925.

JOSÉ M.1 S03JÚ8
P. P.
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